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   CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

   CVE-2022-4154   Extracto de la Orden IND/31/2022, de 24 de mayo, por la que se 
aprueba la convocatoria de ayudas para la transformación de fl otas 
de transporte de viajeros y mercancías de empresas privadas presta-
doras de servicios de transporte por carretera, así como de empresas 
que realicen transporte privado complementario, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

   BDNS (Identif.): 629402. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

 (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/629402) 
 (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/629397) 
 (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/629383) 
 (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/629369) 
 (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/629357) 
 (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/629340) 
 Los códigos asignados por la Base de Datos Nacional de Subvenciones corresponden a un 

mismo texto de convocatoria. 

 Primero.- Benefi ciarios. 
 1. Podrán ser benefi ciarias de las ayudas a inversiones conforme al artículo 14 del Real De-

creto 983/2021, de 16 de noviembre, las personas físicas o jurídicas que, siempre que tengan 
su residencia fi scal en España, sean titulares de alguna de las siguientes autorizaciones en 
vigor a la fecha de solicitud de las ayudas: 

 a) Una autorización de transporte público de mercancías habilitante para hacer transporte 
con vehículos o conjuntos de vehículos de más de 3,5 tn. de masa máxima, identifi cada con 
la clave MDPE. 

 b) Una autorización de transporte público discrecional de viajeros en autobús, identifi cada 
con la clave VDE. 

 c) Una autorización de transporte privado complementario de mercancías habilitante para 
hacer transporte con vehículos o conjuntos de vehículos de más de 3,5 tn. de masa máxima, 
identifi cada con la clave MPCE. 

 d) Una autorización de transporte privado complementario de viajeros en autobús con la 
clave VPCE. 

 e) Una autorización autonómica de transporte público de mercancías con clave MDLE, siem-
pre que tengan adscritos a dicha autorización vehículos de más de 3,5 tn de masa máxima a 
fecha de 16 de noviembre de 2021, de aprobación del Real Decreto 983/2021. 

 2. Los benefi ciarios defi nidos en el apartado anterior podrán recibir ayudas únicamente en 
relación con la categoría y clase de vehículos asociada a la habilitación que les otorgue la au-
torización de la que son titulares. 

 3. Serán igualmente benefi ciarias de las ayudas a inversiones, siempre que tengan su 
residencia fi scal en España, las personas jurídicas privadas que a la fecha de solicitud de la 
ayuda presten el servicio público de transporte urbano en autobús, y estuvieran exentas de 
la obtención de alguna de las autorizaciones incluidas en el apartado 1 del presente artículo. 
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 4. No podrán ser benefi ciarios de las ayudas: 
 a) Las empresas que se encuentren en situación de crisis, conforme a la defi nición que a 

estos efectos se realiza en el Reglamento UE 651/2014, de 17 de junio de 2014. 
 b) Las personas o entidades en las que concurra alguna de las circunstancias enumeradas 

en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 c) Las empresas que se encuentren sujetas a una orden de recuperación pendiente sobre 

cualquier ayuda o subvención que les hubiera sido otorgada con anterioridad, bien por haberse 
declarado ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, bien por cualquier tipo de in-
cumplimiento de las obligaciones que le vinieran atribuidas en la concesión. 

 d) Las empresas o entidades de titularidad pública que sean prestadoras del servicio de 
transporte público urbano. 

 5. Para acceder a la condición de benefi ciario de las ayudas se deberán cumplir además con 
los siguientes requisitos: 

 — Deberá también encontrarse al corriente en el cumplimiento del resto de obligaciones 
establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, entre ellas, hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social, considerándose a este respecto que el benefi ciario, con la presentación de 
su solicitud de ayuda, autorizará, indistintamente, tanto al órgano administrativo concedente 
como instructor para que puedan consultar dicha información de forma directa con la Adminis-
tración tributaria o de la Seguridad Social correspondiente en los momentos en que sea preciso 
durante la tramitación del procedimiento. 

 No obstante, el benefi ciario podrá denegar expresamente este consentimiento, debiéndose 
aportar con la solicitud, en este caso, las mencionadas certifi caciones. 

 — No encontrarse incurso en ninguna de las circunstancias que determina el artículo 13, 
apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. A tal efecto, los solicitantes de la 
ayuda presentarán una declaración responsable sobre el cumplimiento de este requisito, que 
se incluye en el boletín de solicitud. 

 Segundo.- Finalidad. 
 1. La presente orden tiene por objeto convocar las ayudas públicas destinadas a la trans-

formación de fl otas de transporte de viajeros y mercancías de empresas privadas prestadoras 
de servicios de transporte por carretera, así como de empresas que realicen transporte privado 
complementario en la Comunidad Autónoma de Cantabria, conforme al Real Decreto 983/2021, 
de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas y 
a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la transformación de fl otas de transporte de via-
jeros y mercancías de empresas privadas prestadoras de servicios de transporte por carretera, 
así como de empresas que realicen transporte privado complementario, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, desarrollado a instancia del Ministerio de Trans-
portes, Movilidad y Agenda Urbana, modifi cado por el Real Decreto 188/2022, de 15 de marzo. 

 2. La fi nalidad de esta convocatoria es contribuir al cumplimiento de los objetivos que se es-
tablecen en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Dentro de la política palanca 
1, denominada "Plan Agenda Urbana y Rural, la lucha contra la despoblación y el desarrollo de 
la agricultura". El componente 1 se denomina "Plan de choque de movilidad segura, sostenible 
y conectada en entornos urbanos y metropolitanos». Tiene entre sus objetivos que nuestro 
país apueste por la descarbonización en la movilidad urbana y metropolitana y la mejora de la 
calidad del aire en nuestras ciudades, invirtiendo en infraestructuras y servicios de movilidad 
verdes y sostenibles. También pretende servir de palanca para la digitalización de la movilidad 
urbana y metropolitana, contribuyendo a la mejora de la calidad del servicio de transporte 
y movilidad, a la facilidad de uso del transporte sostenible por parte de los ciudadanos, a la 
mejora de su accesibilidad y a la mayor efi ciencia en la planifi cación de la movilidad que pue-
den alcanzar las administraciones competentes gracias a las herramientas digitales en todo el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
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 Tercero.- Financiación de las ayudas. 
 1. Las ayudas reguladas en la presente orden están fi nanciadas por el Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana, a través del Real Decreto 983/2021, de 16 de noviembre, por el que se 
aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de 
ayudas para la transformación de fl otas de transporte de viajeros y mercancías de empresas priva-
das prestadoras de servicios de transporte por carretera, así como de empresas que realicen trans-
porte privado complementario, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 2. El crédito total destinado a fi nanciar esta convocatoria de ayudas es de 2.516.068 euros, 
que podrá ser ampliado mediante resolución de la persona titular de la Secretaría de Estado de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 
7, apartados 6, 7 y 8 del Real Decreto 983/2021, de 16 de noviembre. 

 3. De conformidad con los porcentajes establecidos en el artículo 7.4 del citado Real De-
creto, para cada tipo de actuaciones subvencionables se establecen las siguientes cuantías: 

 a) Actividad 1 (Achatarramiento): 1.132.230 euros. 
 b) Actividad 2 (Adquisición de vehículos de energías alternativas bajas en carbono): 

1.006.427 euros. 
 c) Actividad 3 («Retrofi t» o modifi cación de la forma de propulsión de vehículos): 125.803 euros. 
 d) Actividad 4 (Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos): 201.286 euros. 
 e) Actividad 5 (Adquisición de semirremolques para autopistas ferroviarias): 50.322 euros. 
 4. La fi nanciación de estas subvenciones se llevará a cabo con arreglo al expediente de 

crédito plurianual nº 2022/IN/16 (2022/247) y con la siguiente distribución por anualidades: 
 — 12.05.140A.772 "Plan de Recuperación de la Movilidad Sostenible, Segura y Conectada" 

de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2022: 
911.421,00 €. 

 — Presupuesto 2023: 1.367.130,00 €. 
 — Presupuesto 2024: 237.517,00 €. 
 Con el siguiente desglose: 
 Actividad 1: 
 2022: 407.603,00 €. 
 2023: 611.404,00 €. 
 2024: 113.223,00 €. 
 Actividad 2: 
 2022: 362.314,00 €. 
 2023: 543.470,00 €. 
 2024: 100.643,00 €. 
 Actividad 3: 
 2022: 45.289,00 €. 
 2023: 67.934,00 €. 
 2024: 12.580,00 €. 
 Actividad 4: 
 2022: 78.099,00 €. 
 2023: 117.148,00 €. 
 2024: 6.039,00 €. 
 Actividad 5: 
 2022: 18.116,00 €. 
 2023: 27.174,00 €. 
 2024: 5.032,00 €. 
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 5. Los créditos asignados a cada actividad, tienen carácter estimativo, de tal forma que 
podrán ser reasignados para atender el mayor número de solicitudes. 

 6. La asignación de porcentajes e importes para cada actuación subvencionable podrá verse 
modifi cada por reasignación presupuestaria, quedando sin efecto los porcentajes máximos, 
establecidos en el artículo 7 apartados 1 y 6 del Real Decreto 983/2021, de 16 de noviembre, 
si durante los tres meses anteriores a la fi nalización de la vigencia de los programas alguna de 
las partidas destinada a un programa de incentivos no se hubiera agotado y otra tuviera lista 
de espera, liberándose la reserva presupuestaria correspondiente. 

 7. Se considerará agotado el presupuesto cuando se efectúe el registro de la última solicitud 
de ayuda que totalice el importe asignado a la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 8. En caso de agotamiento del crédito asignado, si éste se produjese en fecha anterior a 
la fi nalización del periodo de ejecución establecido en esta convocatoria, la Consejería de In-
dustria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio dictará resolución dando por fi nalizado el 
plazo de presentación de solicitudes, procediendo a su publicación mediante su remisión a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 9. En caso de agotamiento del presupuesto asignado a la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, y siempre que no hubiera expirado la vigencia de los programas, podrán seguir regis-
trándose solicitudes en lista de reserva provisional, que serán atendidas por riguroso orden 
de entrada, supeditadas a que se produzcan desestimaciones o renuncias de las solicitudes de 
ayuda previas que pudieran liberar presupuesto o bien se incorpore nuevo presupuesto a la 
convocatoria. En ningún caso, la presentación de una solicitud a la lista de reserva provisional 
generará derecho alguno para la persona solicitante, hasta que no se valide la solicitud. 

 10. Las subvenciones convocadas en la presente Orden estarán sujetas al régimen fi scal 
y, en su caso, de retenciones, aplicables a los benefi ciarios de las mismas, en los términos 
establecidos en la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades y en la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modifi cación parcial de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio o normativa que las sustituya. 

 Cuarto.- Procedimiento de concesión. 
 Estas ayudas se concederán a través del procedimiento previsto en el artículo 62 del Real 

Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre. Siempre que no hubiera expirado la vigencia del 
programa, podrán seguir registrándose solicitudes en lista de reserva provisional, que serán 
admitidas por riguroso orden de entrada, supeditadas a que se produzcan desestimaciones o 
revocaciones de las solicitudes de ayudas previas que pudieran liberar presupuesto o bien se 
incorpore nuevo presupuesto a la convocatoria. En ningún caso, la presentación de una solici-
tud a la lista de reserva provisional generará derecho alguno para la persona solicitante, hasta 
que no se valide la solicitud. 

 Quinto.- Inversión y gastos subvencionables. 
 1. Serán actuaciones subvencionables las relacionadas a continuación dentro de cada activi-

dad, que deberán cumplir los requisitos que se establecen para cada una de ellas en el anexo II: 
 a) Actividad 1: Achatarramiento. 
 b) Actividad 2: Adquisición de vehículos de energías alternativas bajas en carbono. 
 c) Actividad 3: «Retrofi t» o modifi cación de la forma de propulsión de vehículos. 
 d) Actividad 4: Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos. 
 e) Actividad 5: Adquisición de semirremolques para autopistas ferroviarias. 
 2. La concesión de las ayudas de los programas aprobados por el Real Decreto 983/2021, 

de 16 de noviembre, para las actuaciones subvencionables del apartado 1 de este artículo, 
referidas como actividad 1, estará sometida a los requisitos y límites establecidos en el Marco 
Nacional Temporal aprobado por la Comisión Europea en su Decisión SA.56851(2020/N), de 2 
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de abril, y sus modifi caciones, siempre que la fecha de concesión de la ayuda quede compren-
dida dentro de su periodo de vigencia. 

 Las ayudas a la actividad 1 que se concedan a partir de la fecha de fi nalización de la vigen-
cia de dicho Marco Nacional Temporal, deberán cumplir con el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 
de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, sin perjuicio, 
del resto de disposiciones tanto del derecho nacional como de la Unión Europea que pudieran 
resultar de aplicación, particularmente las que se aprueben en el ámbito de la ejecución y ges-
tión tanto del Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia como del PRTR. 

 El importe total de las ayudas de minimis que podrá concederse a cada uno de estos benefi cia-
rios no podrá exceder la cifra de 200.000 euros durante cualquier período de tres ejercicios fi scales. 

 Asimismo, el importe total de las ayudas de minimis que podrá concederse a cada uno de 
estos benefi ciarios, en el caso de que realicen por cuenta ajena operaciones de transporte de 
mercancías por carretera, no podrá exceder la cifra de 100.000 euros durante cualquier pe-
ríodo de tres ejercicios fi scales. Deberá adjuntarse una declaración de ayudas recibidas junto 
a la solicitud de ayuda. En la concesión de la subvención se comunicará al benefi ciario el ins-
trumento jurídico de los dos anteriores bajo el que se otorga la subvención. 

 3. La concesión de las ayudas de los programas aprobados por el Real Decreto 983/2021, 
de 16 de noviembre, para las actuaciones subvencionables del apartado 1 de este artículo, 
referidas como actividades 2, 3 y 4, estará sometida a los requisitos y límites establecidos en 
el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, aplicándose la exen-
ción correspondiente a la categoría de ayudas para la protección del medio ambiente (Sección 
7), sin perjuicio del resto de disposiciones del derecho de la Unión Europea que pudieran resul-
tar de aplicación, particularmente las que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión 
tanto del Mecanismo Europeo de Recuperación como del PRTR. 

 4. La concesión de las ayudas de los programas aprobados por ese real decreto para las actua-
ciones subvencionables del apartado 1 de este artículo, referidas como actividad 5, estará condi-
cionada a la autorización previa de la Comisión Europea y a los límites y criterios que establezca 
en su Resolución de autorización, sin perjuicio del resto de disposiciones del derecho de la Unión 
Europea que pudieran resultar de aplicación, particularmente las que se aprueben en el ámbito de 
la ejecución y gestión tanto del Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia como del PRTR. 

 5. Dado el carácter incentivador de las ayudas, solo se admitirán actuaciones por parte 
de los benefi ciarios de las ayudas iniciadas con posterioridad a la fecha de registro de la so-
licitud de la ayuda. Ello sin perjuicio de la realización de las correspondientes actuaciones 
preparatorias que sean necesarias para presentar la solicitud o llevar a cabo las correspon-
dientes inversiones, como pueden ser proyecto, memorias técnicas, certifi cados, que podrán 
ser considerados subvencionables, aun cuando hubieran sido facturados con anterioridad a 
la solicitud, siempre que, en todo caso, estas actuaciones preparatorias se hubieran iniciado 
con posterioridad a la fecha de publicación del Real Decreto en el «Boletín Ofi cial del Estado», 
concretamente en fecha 17 de noviembre de 2021. 

 6. El incumplimiento de lo anterior dará lugar, en caso de no subsanarse, al inicio de un 
procedimiento de reintegro por la totalidad de las cantidades percibidas y a la exigencia del 
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 Séptimo.- Solicitudes: plazo, lugar y documentación. 
 1. Conforme a lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 983/2021, de 16 de noviem-

bre, los programas de incentivos aprobados por el Real Decreto 983/2021 entraron en vigor el 
día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial del Estado, 18 de noviembre de 2021, hasta 
el 30 de abril de 2024, fecha en la que fi naliza el plazo de vigencia del programa de ayudas, a 
excepción de la actividad 4 defi nida en el artículo 16, apartado 1, del Real Decreto 983/2021 
"Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos", cuya vigencia fi nalizará 
el 31 de diciembre de 2023. 
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 El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de publicación del ex-
tracto de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria hasta la conclusión de su 
vigencia, es decir, el 30 de abril de 2024, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior 
para la actividad 4. 

 A la fi nalización del expresado plazo de vigencia no serán admitidas más solicitudes. 
 Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el agotamiento de 

fondos disponibles. En este caso y siempre que no hubiera expirado la vigencia del programa, 
podrán seguir registrándose solicitudes en lista de reserva provisional, que serán admitidas por 
riguroso orden de entrada, supeditadas a que se produzcan desestimaciones o revocaciones de 
las solicitudes de ayudas previas que pudieran liberar presupuesto, o bien se incorpore nuevo pre-
supuesto a la convocatoria. En ningún caso, la presentación de una solicitud a la lista de reserva 
provisional generará derecho alguno para la persona solicitante, hasta que no se valide la solicitud. 

 2. Las solitudes dirigidas al Sr. Consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y 
Comercio deberán presentarse en el modelo normalizado recogido en el Anexo I de esta Or-
den, a través del Registro Electrónico Común de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, en la dirección electrónica https://sede.cantabria.es/, acompañadas de la docu-
mentación requerida en el apartado siguiente. 

 a) Fotocopia del DNI, para los ciudadanos españoles, o de documento equivalente que acredite 
la identidad de los ciudadanos extranjeros y en el que fi gure el NIE de la persona física titular del 
establecimiento o de la tarjeta de identifi cación fi scal donde conste el NIF de la persona jurídica, 
así como, en ambos casos, de su representante. No será necesaria su aportación si el interesado 
presta su consentimiento expreso para que sus datos de identidad personal puedan ser consul-
tados por el órgano instructor, de conformidad con la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre 
(Boletín Ofi cial del Estado de 28 de diciembre de 2006) y conforme a lo establecido por el artículo 
28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se eximirá a los interesados de la presentación de docu-
mentación que haya sido elaborada por cualquier Administración, o que haya sido ya aportada 
anteriormente por los mismos, siempre que el interesado no se oponga a que la administración ac-
tuante pueda consultar o recabar dichos documentos. Por su parte, la disposición adicional octava 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales reconoce la potestad de verifi cación de las administraciones públicas, en rela-
ción con los datos personales que obren en su poder, para comprobar la exactitud de los mismos. 

 b) Las personas jurídicas, además de lo establecido en el apartado anterior, deberán apor-
tar documentación acreditativa de las facultades de representación de la persona que formule 
la solicitud de ayuda como representante de las mismas, debidamente inscrita, en su caso, en 
los registros públicos correspondientes. 

 c) Los benefi ciarios que desarrollen actividades económicas acreditarán la inscripción en el 
Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores o el Certifi cado de Situación Censal, expedido 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria o en el censo equivalente de la Administración 
Tributaria Foral, que debe refl ejar la actividad económica efectivamente desarrollada la fecha de 
solicitud de la ayuda, salvo consentimiento expreso del interesado para que sus datos puedan ser 
solicitados de forma directa a la Agencia Estatal de Administración Tributaria al amparo del artículo 
95.1k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y conforme a lo regulado en la 
Orden de 18 de noviembre de 1999 por la que se regula el suministro de información tributaria a 
las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, así como los supuestos contem-
plados en el artículo 113.1 (actual 95.1) de la Ley General Tributaria. 

 d) En el caso de empresas, declaración responsable en la que fi gure la condición de PYME 
o Gran Empresa o, en su caso, si se trata de una entidad sin actividad mercantil y comercial. 

 e) Documentación que acredite encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social a efectos de obtener una subvención otorgada 
por las administraciones públicas, cuando la cuantía de la ayuda supere los 10.000 euros por 
benefi ciario, conforme a lo previsto por la letra c) del artículo 63 del Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre. En caso de no estar obligados a presentar las declaraciones o documen-
tos a que se refi eren los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley General de Subvencio-
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nes, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, se deberá hacer mención expresa 
del fundamento de dicha exención, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 de este 
reglamento. Por el contrario, no existiendo exención de la obligación de presentar tales de-
claraciones o documentos, deberán constar certifi caciones acreditativas del cumplimiento de 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, según lo previsto en el artículo 22 del 
mismo. La presentación de la solicitud de ayuda conllevará la autorización del solicitante para 
que el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de las circunstancias pre-
vistas en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, a través de certifi cados telemáticos, en cuyo caso el 
solicitante no deberá aportar la correspondiente certifi cación. No obstante, el solicitante podrá 
denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar entonces la certifi cación. 

 f) Declaración responsable de que no concurre ninguna de las circunstancias enumeradas 
en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y, en particular, 
de hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, que no se 
encuentra en situación de crisis y que no está sujeta a una orden de recuperación por decla-
ración de la Comisión de ayuda ilegal e incompatible, según el Reglamento 651/2014, de 17 
de junio de 2014. 

 g) Declaración responsable de que no ha solicitado ni recibido otras subvenciones o ayudas 
para la misma actuación o fi nalidad que la solicitada en el contexto del presente Programa de 
ayudas, de cualquier Administración, organismo o entidad pública, nacional o internacional. Así 
mismo, se declarará que no se ha superado la cantidad de 150 millones de euros en el total de 
solicitudes realizadas en las convocatorias autonómicas del presente programa para las actuacio-
nes sujetas al reglamento general de exención por categorías Reglamento UE 651/2014. Para las 
ayudas destinadas a la actividad 1 (achatarramiento) sujetas a la aplicación del Marco Temporal se 
declararán todas las ayudas sujetas a dicho Marco Temporal que se han solicitado o recibido desde 
su aprobación. Así mismo, para este mismo tipo de ayudas, se declararán todas las ayudas sujetas 
al Reglamento de minimis que se han solicitado o recibido en los últimos tres años. 

 h) Declaración por la cual se compromete a conceder los derechos y accesos necesarios 
para garantizar que la Comisión Europea, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía 
Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias. 

 i) Aceptación de la cesión de datos entre las administraciones Públicas implicadas para dar 
cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad con 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales. 

 j) Documentación relativa a la actividad para la que se solicita la ayuda: 
 a.- Para la actividad 1: Se detallará, al menos, la marca, denominación comercial, 
número de bastidor y matrícula del vehículo a achatarrar, categoría y motorización 
del vehículo objeto de la ayuda, así como el importe de la ayuda solicitada. 
 Se aportará copia del Permiso de Circulación del vehículo donde conste su fecha de 
primera matriculación, fecha de matriculación en España y fecha de expedición. En 
ausencia de cualquiera de estos documentos, se aportará el Informe de la Dirección 
General de Tráfi co con el historial del vehículo. Se aportará copia de la Tarjeta ITV 
(fi cha técnica) del vehículo en la que conste la normativa Euro del vehículo a achata-
rrar. En el caso de que no conste en la Tarjeta ITV (fi cha técnica) o que no se pueda 
acreditar por parte del solicitante, se considerará que la categoría Euro del vehículo 
es la más baja de la permitida en su fecha de fabricación. 
  Se aportará copia del último recibo del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica 
del vehículo a achatarrar, debidamente abonado. 
 Se aportará copia del documento mediante el cual se acredite que el benefi ciario de 
la ayuda ostenta la titularidad del vehículo a achatarrar al menos durante los dos (2) 
años anteriores a la fecha de solicitud de la ayuda. 
 En el caso de personas jurídicas privadas que presten el servicio público de trans-
porte urbano en autobús, se aportará certifi cado del órgano competente de la co-
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rrespondiente Entidad local que garantice que el vehículo a achatarrar ha estado 
prestando el servicio público de transporte urbano, al menos, en los dos (2) años 
anteriores a la fecha de solicitud de la ayuda 
 b.- Para la actividad 2: Se detallará, al menos, la marca, denominación comercial, 
categoría y motorización del vehículo que se desea adquirir, así como el importe de 
la ayuda solicitada. En el caso de vehículos de categoría M se indicará también su 
clase, y si el vehículo a adquirir está defi nido como de «suelo bajo» según lo espe-
cifi cado en el punto 3 de la parte C del anexo I del Reglamento (UE) 2018/858, de 
30 de mayo de 2018. En caso de adquisición de vehículos eléctricos híbridos (HEV) 
de categoría N el solicitante confi rmará que conoce que el vehículo a adquirir debe 
estar incluido dentro del ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 2019/1242 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019 y que debe cumplir la 
defi nición de vehículo de bajas emisiones, según la defi nición del artículo 3 (12) de 
dicho Reglamento, siendo necesario presentar tras la compra el certifi cado que lo 
acredite por parte del fabricante del vehículo. 
 c.- Para la actividad 3: Se detallará, al menos, la marca, denominación comercial, 
número de bastidor y matrícula del vehículo a transformar, categoría y motorización 
(inicial y fi nal) del vehículo objeto de la ayuda, así como el importe de la ayuda soli-
citada. En el caso de vehículos de categoría M a transformar para que funcione en su 
totalidad como vehículo de gas (GNC, GNL) se indicará que el vehículo a modifi car no 
está defi nido como de "suelo bajo" según lo especifi cado en el punto 3 de la parte C 
del Anexo I del Reglamento (UE) 2018/858 de 30 de mayo de 2018. 
 Se aportará el Permiso de Circulación para acreditar la titularidad y antigüedad del 
vehículo. 
 d.- Para la actividad 4: Memoria descriptiva de las actuaciones a acometer que con-
tenga, al menos, descripción y alcance de la actuación, inversión, y ayuda solicitada. 
 e.- Para la actividad 5: Se detallará, al menos, la marca, denominación comercial y 
categoría del vehículo objeto de la ayuda, así como el importe de la ayuda solicitada» 

 k) Datos identifi cativos del benefi ciario de las ayudas (nombre, razón social, NIF, registro, 
domicilio fi scal...). 

 l) Certifi cación que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda. 
El benefi ciario deberá ser titular del número de cuenta en el que se ingrese la ayuda. 

 m) En el caso de personas jurídicas privadas que presten el servicio público de transporte 
urbano en autobús, certifi cación expedida por el órgano competente de la correspondiente En-
tidad Local que acredite la prestación del servicio público de transporte urbano, en los términos 
indicados en el artículo 14.3 del Real Decreto 983/2021, de 16 de noviembre. 

 Una vez presentada la solicitud, no se permitirá un cambio de solicitante ni un cambio de 
modelo de vehículo que suponga una modifi cación de la ayuda solicitada. 

 Se deberá presentar una solicitud por cada una de las actuaciones que se soliciten. 
 El modelo de solicitud y el resto de modelos complementarios, que fi guran como anexos 

en esta orden, se encontrarán disponibles en el Portal Institucional del Gobierno de Cantabria 
(https://www.cantabria.es), en su apartado "Atención a la Ciudadanía 012", "Ayudas y Sub-
venciones", en la sede electrónica del Gobierno de Cantabria (http://sede.cantabria.es) 

 Santander, 24 de mayo de 2022. 
 El consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, 

 Francisco Javier López Marcano. 
 2022/4154 
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